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AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 0 4 2 4 

 

Popayán, Cauca, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
REFERENCIA: TRAMITE INCIDENTAL POR DESACATO  
PROCESO: ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE:  ANA LUCINA MUÑOZ MAMIAN Agente Oficiosa 

AGENCIADO: JOSÉ DONATO GUZMAN RUIZ-c.c. 4.695.873 
ACCIONADA: NUEVA EPS-AGENCIA POPAYÁN 

RADICACION: 19 001 31 05 002 2022 00113 01 
  
 
Vista la respuesta enviada electrónicamente por la mandataria judicial de la Nueva 

EPS Regional SurOccidnte, el pasado 31 de octubre del año en curso, se indica 

que el proveedor de la silla de ruedas neurológica con soporte cefálico para 

adulto, han contemplado realizar la entrega de la misma en la semana del 09 al 12 

de noviembre de 2022, debido a que se presentaron demoras desde la Casa 

Matriz Alemania por desabastecimiento de uno de los componentes (se carga 

soporte del 18 de octubre de 2022 Ottobock Healthcare Andina S.A.S. de la ciudad 

de Cali). 

 

Por lo tanto solicita al Despacho, abstenerse de continuar con el trámite incidental, 

ya que no se ha demostrado el elemento objetivo y subjetivo en contra de los 

funcionarios de la NUEVA EPS, comprometiéndose que una vez el Área Técnica 

soporte dicha entrega, de manera inmediata será informado el Juzgado. 

 

Igualmente aduce que, el auténtico propósito del incidente es lograr el 

cumplimiento efectivo de la orden de tutela y no la imposición de la sanción por sí 

misma. 

 

Así las cosas y, antes de entrar a decidir el asunto incidental, el Despacho 

considera pertinente, conceder a la entidad accionada y obligada (Entidad 

promotora de Salud del régimen Contributivo NUEVA EPS), en cabeza de su 

Gerente Administrativo Judicial Zonal o Agencia de Popayán, con sede en esta 

localidad, Dr. ARBEY ANDRÉS VARELA RAMÍREZ, o quien haga sus veces, el 

término indicado en su respuesta que nos ocupa, es decir, hasta el día 12 de los 

cursantes mes y año, para que aporte los medios de prueba con los que acredite 

el cumplimiento del fallo de tutela proferida al interior del proceso citado en 

referencia, relacionado con el suministro de la silla de ruedas neurológica con 

soporte cefálico para adulto, prescrita medicamente para el tratamiento de 

MUERTE CARDICA SÚBITA del señor JOSÉ DONATO GUZMÁN RUIZ. 
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Realizado lo anterior, vuelva el asunto al Despacho, a fin de determinar respecto 

de la continuidad del trámite del desacato solicitado por la parte actora, toda vez 

que la finalidad del desacato es conseguir el cumplimiento de las sentencias de 

tutela, con el fin de garantizar la efectiva protección de los derechos 

fundamentales de quienes solicitan su protección. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CONCEDER  a la entidad accionada y obligada (Entidad promotora 

de Salud del régimen Contributivo NUEVA EPS), en cabeza de su Gerente 

Administrativo Judicial Zonal o Agencia de Popayán, con sede en esta localidad, 

Dr. ARBEY ANDRÉS VARELA RAMÍREZ, o quien haga sus veces, un término, 

hasta el día 12 de los cursantes mes y año, para que aporte los medios de prueba 

con los que acredite el cumplimiento del fallo de tutela proferida al interior del 

proceso citado en referencia, relacionado con el suministro de la silla de ruedas 

neurológica con soporte cefálico para adulto, prescrita medicamente para el 

tratamiento de MUERTE CARDICA SÚBITA del señor JOSÉ DONATO GUZMÁN 

RUIZ. 

 

SEGUNDO.- COMUNICAR a las partes la presente decisión, para los fines 

pertinentes consiguientes. 

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, VUELVA el asunto a este Despacho para 

decidir el paso procedimental siguiente, acorde con la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN – CAUCA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN – CAUCA 

CÓDIGO: 19 001 31 05 002 

 

________________________________________ 
Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 

Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Jfrb/ 

3 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 178 FIJADO HOY, 03 de 
noviembre de 2022 EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
 

___________________________ 

Secretario 
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